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VISTO: la necesidad de financiar el Programa Uruguay Audiovisual, a ser 
ejecutado por la Agencia del Cine y el Audiovisual del Uruguay (ACAU);

CONSIDERANDO: I) que el artículo 444 de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre 
de 2022, dispone que el Programa Uruguay Audiovisual será administrado y 
gestionado por la Agencia del Cine y el Audiovisual del Uruguay (ACAU);

II) que el artículo 6 de la Ley N° 18.284, de 16 de mayo 
de 2008, en la redacción dada por el artículo 440 de la Ley N° 20.075, de 20 
de octubre de 2022, considera entre las fuentes de financiamiento de la 
Agencia del Cine y el Audiovisual del Uruguay las contribuciones dispuestas 
por el Poder Ejecutivo en virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
N° 18.716, de 24 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 
513 de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 2022;

III) que asimismo el objetivo de dicha partida es apoyar el 
financiamiento de proyectos productivos viables y sustentables, así como 
otros proyectos para el desarrollo económico que resulten de interés a juicio 
del Poder Ejecutivo;

ATENTO: a lo informado por la Contaduría General de la Nación;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

mg/jm 1°) Apruébase la contribución del Banco de la República Oriental del Uruguay
a la Agencia del Cine y el Audiovisual del Uruguay de U$S 12:000.000 (dólares 
americanos doce millones), para el año 2026, con destino al financiamiento 
del Programa Uruguay Audiovisual.

2°) Dése cuenta a la Asamblea General. Comuniqúese a la Agencia del Cine

FERNANDA CARDONA


